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ACTA DEL CONSEJO DE GOBIERNO EN SESION EJECUTIVA
qRDTNARIA :ELEBRADA nt aÍ¿ 4 DE ENERq DE 2013.

PRII,SIDENTB

flxcmo. Sr.: D. Juan José llnbloda Ortiz

VICEPRESIDBNTE 1"

DEPORTBS:
Y CONSEJBRO DE FOMENTO, JUVENTTID Y

D. Miguel Marh Cobos

VICEPRESIDBNTB 2'Y CONSBJERO DB ECONOMIA Y HACIENDA:
D. Dan icì Conesa l\línctrez.

CONSEJEROS

D". Catalir.ra lt4nriel García. Consejela de Adl.r.rir.ristracior.res Pirblicas.

D". Esthel Dot.loso García-sacristán. Cotrsejeta de P¡esider.rcia y Participación

Ciudadar.ra,
l). .losé Ángel Pér'ez Calalruig. Cor.rsejero de l\4edio Ambienle.
D". Simi Cl.rocr'ón Chocrór.r. Cousejeta c1e Cultura y Festejos.

D. Ar.rtonio Mirar.rda Montilla. Consejero de Educación y Colectivos Sociales.

D". M'. Antonia Galbín Espigares. Cousejera de Biel.restar Social y Sanidad.

D. Francisco .laviel Calderón Canillo. Consejeto de Seguridad Cliudadana.

D. Francisco .laviel González García. Consejero adjur.rto a la Presidencia

Sr. Intervcntor acctal.: Ft'aucisco -1. Platero Lázaro

Sccretario: D. .losé Anlonio .Iil¡énez \¡illoslada

En la Ciudad de Melilla. siendo las diez horas del día cuatlo de encro de dos n.rìl

1lece. previa convocatoria reglame¡taria. se reúnen. e.u cl despacho de la Plesidencia.

los señoles allteriolmenle reseñados, al objeLo de celebrar sesión eieculiva

extraordinalia dcl Cor.rseio de Gobiett.lo.

Abierta la sesión por la Presidertcia- se adoptarotl los siguieules acuerclos

PI]NTO PRIMERO.- APROBACIÓN ACTA DB LA SESIÓN ANTERIOII.-
Conocida por los asisleutes el Acta de ia sesión anterior. celeblada el día 28 de

dicienrbre de2012. es aprobada pot unanit.nidad.

PUNTO SIIGUNDO.- CON{UNICACIONES OFICIALES - lll Cìor.rseio de Gobielno

qr-rccìa enterado de Senlencia n'337112. de lecha 18 de diciembrc de 2012. dictada por



@¡u¡al $ørnanræ le .dtelilla

el Juzgado de 1o Contencioso-Administrativo t.r'2 de Melilla, recaída en P.O. n" 8/ll.
incoado en virtud de recLìrso contencioso-adtlinistrativo iutet pr¡esto Por- D. Modesto
Fernándcz Mérida cor.rtra esta Ciudad Autót.totla (Consejctía cle Ecotlot.nía ¡'
Llacienda).

- El Consejo de Gobien.ro queda enterado de Aulo de lecha 18 de clicien.rbre de 2012.

dictado por la Sala de lo Conlencioso-Adn.rinistrativo del TribLrnal Supcriot de .Tusticia

de Andalucía cou sede en Málaga. tecaído eu P.O. n' 577112. incoado en virLud de

leculso contencioso-administlativo interpüeslo por PSOB contla la Ciudad Âu1ónon.ra

de Melì1la (Secretaría Genelal).

- El Consejo de Gobierno qneda eutetado de Seutcucia n" 2761L2. de lecha 05111112-

dictada por el Jnzgado de lo Conlencioso-Adr.ninistrativo n'2 de Melilla, rccaída en

P.O. n" /12, incoado en viltud de recurso intelpuesto por Populares en Libcrtad (PI'L)
contra la Ciudad Autónoma de Meiilla.

PUNTO TERCERO.- ACTUACIONES JIIDICIALES.- El Cons

acuelda el e.jer:cicio de acciones iudiciales con el filr de reclamat los daños producidos a

bierr lr.rnnicìpal (contenedor de vidrio en Cl L'a Legiór.r no 44; vchíct¡lo: 7062-GLY;
Denunciado: Cía. Pelayo y otros) en accidcnle de tráfico octrlljdo el dír -ìI07.II.
clesigr.rando a tal efecto. indistiulamente. a los Letrados de la Corpotación y a la
Procuradola de los Tribunales D". Isabel Flerrera Gótnez. para qoe. rcspeclilxnìen1c. sc

encarguen de la direcoión del procedimiento y cle la representación de esta Ciudad.

- El Consejo de Gobien.ro acuctda aprobar propuesta de la Cor.rsejería de Fot.nento

.lur¡en1ud y Deportes. que dice litetalurente lo que sigue:

"Que enconlrlinclose abíerlas diligencias pret,ias del procedintienl<t obret'iackt

0000160/2011 del ,htzgado de I'rûnera Inslcolcia e InsÍruccirht ntintero I cle Ã[elill¿t.

relacicsnadas con el Cantpo de Golf de Ia Ciudad de A4elilltr' 1t estun¿lo irtlerevada esltt

adntinislración en dicho tt.ÿt 1lo, y siendo con4telertle el Conseio ¿Ìe Gobierno cle l¿t

Cittclctd,4tttót'tonta de AleÌillct, PROPONGO clue se designe a lrt Asesora ,Ittrídico cle Iu

Presiclencia, DOÑA 
^fARiA 

JOSE AGUILTIR SILI"ETI' en el prc.tcedíntientc¡ ahrevictdo

0000160/201 I del Jtagado de Primera hlstancid e Instucci(¡tt tttimero I de l\leÌilla".

ASUNTOS PRESENTADOS POR
AMBIENTE

LA CONSEJERIA DE MEDIO

PUNTO CTÌARTO.- SUSTITUCIÓN VEI{ÍCULO TAXI LICENCIA 10.- EI

Consejo de Gobiemo acltet'da aprobar pl:opuesta de la Conseicría de Medio Atllbiente
que litcralmente dice:

"l"ista la pelición ¿le D. XÍimon Salah Ali, cott D.N-L núnt. 4 5.278.671-C'

titular de la Licencia A,funicipctl cle l'axi núm. 40, usignada cl veltícttlo de su ¡tt t4tiedacl

ejo de Gobierno

2



malrícttlu 
^lL- 

8356-8, nturca Ìtlercedes ntodelo 250-D. en Ia clue .solicilo aulorizaci(ttt
para rran.ýri ct ol'¡,ehícttlo ntaÍríctla 7859-HJN, de igual ndt'ca )t mr¡delo 250-8, hct

odqtrirido ptu cr nrc.iora del .çen,icio, .1t t,islo infornte.fcn,orable entilidrt ltor el 'Ie.þ de la
Ofcina Tóutica de Sen¡icit¡s Indttstiales, de .fecha 12/12/2012, ý'ENGO EN
PROPONER al Conse.io t'/e Gobierno se accedtr rt Ì.o solicitadr¡, lodo ello de

conformidad con el art. 21 del Reglanrcnto tle Servicio de l/ehículo co,t APaÍofo
Toxítncîro (BOME 28-8-94' .

PUNTO QTIINTO.- ST]STITI]CIÓN VEHÍCULO TAXI LICENCIA 18,- EI

Col.rsejo de Gobierr.ro acucrda aprobar propuesta de la Cor.rsejería dc Medio At.ubietlte

que litelalnente dice:

"Vista la petición de D. Zagdoud N{ohamcd Saud. cot.t D.N l núm.

45.293.894-V. titular de la Licencia Municipal de Taxi niul. 29. asignada al vehículo de

su propiedad lnatrícula ML-7841-E, rnarca Mercedes rnodelo 250-D, er.r la que soiicita

autorización para transferit la al vehículo matrícula 2590-GYM, de ignal lllarca y
modelo 250-8. ha adquirido para urejota del servicio, y visto informc favolable emitido
por el .lefe de la O1ìcina Técnica de Selvicios Indttstriales, de fccha 28/1712012'
VENGO BN PROPONER al Conseio de Gobielno se acceda a lo solicitado. todo ello

de confr¡tnida¿l con el art.2I del Reglantento ¡le Servicio de Vehículo con Aporüto
Ttrínrctro (B O XI E 2 8- 8-9 7)".

treinta rlinutos. lormalizán
Pl esider.rte connigo, el Secret . que certifico

Fdo.: Ju¿ì os a Ortiz,.

se levanta la sesión. siendo las diez horas

preseDte Acta. qr"te fil'urará el Exct¡o. St'.

Y no habiendo olro to a tlatar
de ella Ia

Fdo.: Jiménez Villoslada

)


